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Clase de proceso:  Divorcio (Reconvención)  

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

1.  Deberá indicar con total precisión las causales de divorcio alegadas, y a la vez precisar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron cada una de ellas, conforme 
las previsiones de los artículos 154 y 156 del Código Civil.  

2.- Respecto a la prueba testimonial solicitada, dar estricto cumplimiento a lo normado en el 
artículo 212 del C.G.P., enunciando concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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